
EPÍGRAFE INFORMACIÓN ADICIONAL 

ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO: Expedición de Títulos académicos y 

profesionales. 

 Dirección General de Planificación, Centros e 

Infraestructuras Educativas, dependiente de 

la Consejería de Educación y Cultura. 

Consejería de Educación y Cultura. 

Plaza de España, número 5. Planta 3, 

33007 Oviedo. 

Teléfono: 985 10 86 19 

Email: 

dg.planificacioneducativa@asturias.org 

Finalidad:  Los datos personales recabados para este 

procedimiento, así como los generados en el 

transcurso de la relación administrativa serán 

tratados para la Gestión de las propuestas de 

títulos educativos correspondientes a 

Enseñanzas Universitarias. 

No se toman decisiones automatizadas ni se 

elaboran perfiles con los datos que nos 

facilitan. 

Los datos personales proporcionados se 

conservarán de forma indefinida hasta que se 

produzca un dictamen de la Comisión de 

Calificación y Valoración de Documentos de 

la Administración del Principado de Asturias 

para la expedición de títulos académicos y 

profesionales. 

Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en 

ejercicio de poderes públicos, según dispone 

el artículo 6.1 e) del Reglamento General de 



Protección de Datos. 

Artículo 3.3 del Real Decreto 1850/2009, de 4 

de diciembre (BOE del 22 de diciembre), 

sobre expedición de títulos académicos y 

profesionales correspondientes a las 

enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 

4 de mayo), modificada por la Ley Orgnáica 

8/2013, (BOE del 13 de diciembre) 

Destinatarios de cesiones: Registro Central de Títulos no universitarios 

del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. 

Encargados de tratamiento: Centro de 

Gestión de Servicios Informáticos (CGSI) y 

RICOH SPAIN IT SERVICES, SLU. 

Derechos: Puede ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación 

del tratamiento y portabilidad, a través del 

Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la 

Administración del Principado de Asturias, 

presentando el formulario normalizado 

disponible en https://sede.asturias.es , 

electrónicamente o presencialmente a través 

del Registro General Central de la 

Administración del Principado de Asturias o 

por cualquiera de los medios establecidos ne 

la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso 

administrativo o acción judicial, todo 

interesado tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante una Autoridad de Control 

en materia de Protección de Datos 

competente, si considera que el tratamiento 

de datos personales que le concierne, 

infringe la normativa en materia de 

Protección de datos personales. 

Autoridad de control: 

Agencia Española de Protección de Datos 

(AEPD) 



C/ Jorge Juan nª 6 

28001 Madrid. 

901 100 099- 912 663 517 

www.agpd.es 

 


